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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 

 

Se convoca a las señoras y señores Concejales/as Miembros del Órgano 
Legislativo a Sesión Ordinaria a realizarse el día miércoles 21 de agosto 
del 2024, a las 16h00  en la sala de sesiones de la Municipalidad, esto 
conforme dispone los Artículos 318 y 60 literal c) del COOTAD, y la 
resolución adoptada por el Legislativo Municipal en su sesión ordinaria 
realizada el día 17 de mayo del 2023, para tratar el Orden del Día que se 
adjunta a la presente convocatoria, con los respectivos documentos de 
respaldo.      
  

 Pujilí, 16 de agosto del 2024 
 
 

 
José Alcides Arroyo Cabrera, 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL 
DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
Señores/as Concejales/as: 
 
 
………………………………………  ……….……………………………… 
Dr.  Raúl A. Arroyo Zambrano,  Ing. Myriam Susana Caiza Chicaiza,  

VICEALCALDE    CONCEJALA 
 
 
……………………………………… ……….……………………………… 
Sr. Juan César Licta Quindigalli  Sr. Wilson Ante Baño, 

CONCEJAL     CONCEJAL 
 
 
……………………………………… ……….……………………………… 
Sra. María F. Tigasi Guamangate.   Sr. Jorge R. Toaquiza Qindigalli.  

CONCEJALA               CONCEJAL 
 
 
 

………………………………….. 
Sr. José Reinaldo Tucumbi Chugchilán,  

CONCEJAL 
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ORDEN DEL DÍA A TRATARSE EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ, A EFECTUARSE EL DÍA MIÉRCOLES 21 DE 
AGOSTO DEL 2024, A LAS 16H00, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD. 
Constatación del quórum 
Instalación de la sesión. 
Aprobación del Orden del Día. 
 

 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 31 de julio 
del 2024. 
 

2. Aprobación del acta de la sesión ordinaria realizada el día miércoles 07 de 
agosto del 2024. 

 

3. Conocimiento, análisis y resolución ante el Proyecto de CONVENIO DE 
COGESTIÓN ENTRE EL GADMI DEL CANTÓN PUJILÍ Y LA COMUNIDAD  
DE GUANTOPOLO, cuyo objeto es la ejecución de la obra: 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS EN LA 
PARROQUIA ZUMBAHUA COMUNIDAD DE GUANTOPOLO; y, autorización 
al señor Alcalde, para la firma del convenio anotado. Se anexa documentos 
de respaldo, especialmente (Criterio Jurídico contenido en el Of. Nro. 407-PS-GADMICP-2024 

de fecha 06 de agosto del 2024, borrador del Convenio de Cogestión, Criterio Técnico de la Dirección de 
Obras Públicas contenido en el Of. Nro- 266-GADMICP-OO-PP.UC-2024 de fecha 13 de mayo del 2024, 
Informe de la Dirección de Desarrollo Social contenido en el Of. Nro. 557-GADMCP-DSS-2023 de fecha 30 
de octubre del 20924, pedido de la Asociación de Tiopungo y Churoloma de la Comuna Guantopolo de 

fecha 14 de junio del 2023, suscrito por el señor Presidente y Secretario de la comunidad) 
 

 
4. Clausura de la sesión. 

 Pujilí, 16 de agosto del 2024 
 
 
 
 
 

José Alcides Arroyo Cabrera, 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL 

DEL CANTÓN PUJILÍ 


		2024-08-16T11:28:35-0500


		2024-08-16T11:28:57-0500




